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CONTEXTO HISTORICO CONSTITUCIONAL
DEL ESTATUTO ORGANICO DE 1856

Juan Fidel ZORRILLA

El Estatuto Orgéanico Provisional de la Repiblica Mexicana fue ex-
pedido por Ignacio Comonfort, en su calidad de presidente sustituto
de la Reptiblica, el 15 de mayo de 1856. Se despaché con funda-
mento en el Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, por acuerdo
de consejo de ministros, integrandose con 125 disposiciones que dero-
garon expresamente las normas de los estados y territorios en lo que
se opusieren al estatuto.

La composicién del ordenamiento referido presenta las caracteris-
ticas de una carta constitucional en tanto divide en secciones el texto
y contiene en la quinta la parte dogmatica en referencia a los dere-
chos del hombre, entendidos como garantias individuales en relacion
con la libertad, la seguridad, la propiedad y la igualdad, con un re-
sumen sobre las disposiciones generales relativas.

La parte organica del estatuto se refiere al gobierno general, al
ministerio o sean las secretarias de Estado, al Poder Judicial, a la
Hacienda Publica y a los gobernadores de los estados, distritos y
territorios. No presenté el estatuto disposiciones relacionadas con el
Poder Legislativo por encontrarse sujeta su integracién posterior a
los comicios convocados por el propio Plan de Ayutla, dada la cali-
dad intermedia y provisional del referido Estatuto Orgénico. Por otra
parte la primera, segunda, tercera y cuarta secciones del estatuto se
refieren respectivamente al territorio, habitantes de la Republica, ca-
lidad de mexicanos y categoria ciudadana.

Evidentemente el Estatuto Orgénico Provisional prest6 especial
importancia a las garantias individuales, cuyo firme aseguramiento
se debié a la preocupacion de los dirigentes de Ayutla por respetar
y preservar los derechos del hombre, entendidos desde el segundo
proyecto de la Constitucion de 1843 como garantias individuales, lo
que confirmé el Plan en su orientacion definida hacia una legisla-
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cién ya tradicional hoy en dia ampliamente protectora de los dere-
chos del hombre.

José Maria Lafragua, ministro de Gobernacién del presidente Co-
monfort, rindié un interesante informe sobre el Estatuto que consti-
tuye la exposicion de motivos del mismo, en el cual expresé con
franqueza que el estatuto en general estd tomado de la Constitucién
de 1824 y de las Bases Orginicas de 1843, textos que consagran
los principios democréticos, segiin el propio Lafragua, con adiciones
derivadas de concesiones a favor de los extranjeros y nuevas ideas
de mejora y progreso. Es importante la referencia que se hizo res-
pecto a la Constitucién de 1824 y a las Bases Orgéanicas de 1843,
porque se comprende asi el estatuto en su contexto histérico en lo
que concierne a garantias individuales, pues en cuanto a forma de
gobierno fue federalista la primera Constitucion y centralista la se-
gunda. Por lo demds se agrega que desde la expedicién de la Cons-
titucién Centralista de 1836 se establecieron los derechos del hom-
bre en capitulo especial.*

El Estatuto, al decir de Lafragua, dejé “abierta la puerta para
establecer la federacién o el centralismo; porque ni aquella ni éste
se oponen con la declaracién de que la repiiblica es una sola indi-
visible e independiente, puesto que la independencia de los estados
en la forma federativa sélo debe ser en lo que corresponda a su régi-
men interior”.? Evidentemente constituyé preocupacién de Comon-
fort no comprometerse con la forma federal de gobierno, hacia la
que si se orientaba en cambio don Juan Alvarez por sus claros ante-
cedentes politicos federalistas.® La posicién de resistencia a definir
el sistema de gobierno se entiende frente a las intensas Iuchas y fuer-
tes pasiones dirimidas entre federalistas y centralistas, que enturbia-
ron la historia de México desde 1824 hasta la proclamacién del
Plan de Ayutla.

La secciéon referida a las garantias individuales se originé en el
propio Plan de Ayutla reformado en Acapulco, mismo que mencio-
né en su articulo 39 el respeto inviolable de las garantias individuales
y ordené la promulgacién de estatutos provisionales para cada depar-
tamento o territorio, los que en la mayoria de las entidades fueron

1 Tena Ramirez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, 1808-1989, México,
Editorial Porria, pp. 204 y ss.

2 Idem, pp. 517 y ss.

3 Véase: Dominguez, Miguel, La ereccién del Estado de Guerrero. Antecedentes
histéricos, México, Secretaria de Educacién Piblica, 1949,
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expedidos con anterioridad al de la Repiiblica mexicana, dado por
el presidente Comonfort el 15 de mayo de 1856. Es de advertirse
que en el Plan de Ayutla original se hablé de “garantias sociales”,
término que se omiti6 al redactarse el plan reformado, como se su-
primi6 el referente a los estados, cambiandose por el de departa-
mentos, como una rectificacion a una implicita sugerencia federa-
lista. La expresion de garantia social que fue suprimida, no encuen-
tra ninguna explicacién en la exposicién de motivos del plan, pero
su sola mencién revela que flotaba el concepto en el ambiente deri-
vado de la Revolucién de Ayutla, de franca orientacién liberal.

El amplio tratamiento conferido a las garantias individuales, com-
prendido y clasificado en el estatuto, les otorgd categoria en la ma-
teria, muy entendible en su tiempo por haberse expedido al escapar
¢l pais de la dictadura terminal de Antonio Lopez de Santa Anna.

Se ennumeraron las garantias de libertad, seguridad, propiedad e
igualdad y esta clasificacién provino del Congreso Constituyente de
1842, dominado por liberales moderados, que presenté dos proyec-
tos de constitucién centralista, el primero leido el 26 de agosto y el
segundo en la sesién del 3 de noviembre del referido afio; * en dichos
proyectos se encuentran sendos capitulos destinados a las garantias
individuales, con clasificacién en el segundo referida a los derechos
de igualdad, libertad, seguridad y propiedad. La citada clasificacion
se trasladé al Acta de Reformas de 1847, en cuyo articulo quinto
establecié que “para asegurar los derechos del hombre que la Cons-
titucion reconoce, una ley fijara las garantias de libertad, seguridad,
propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la repu-
blica y establecerd los medios de hacerla efectiva”. Dicha clasifica-
cién cuadripartita se adaptd en 1876 al Estatuto Organico Provi-
sional, casi en los términos contenidos en el mencionado segundo
proyecto de Constitucion leido en 1842.°

En cuanto al derecho de libertad, el ordenamiento prohibi6 la
esclavitud, limit4 los contratos de servicios personales, establecié
las libertades de residencia y de tramsito, siendo muy explicito en
cuanto a la libertad de opinién y a la de imprenta. En el citado
texto se prohibid el registro de correspondencia, salvo en prueba de
delito, con sanciones para su violacién y se establecié la libertad
de ensefianza con prohibicién expresa al monopolio de la misma.

4+ Tena Ramirez, Felipe, op. cit., pp. 304 y ss.
5 Idem, pp. 370 y ss.
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En relacién a los derechos de las personas frente a la autoridad,
los comprendié dentro de la denominaciéon de garantias de seguri-
dad, con base en el principio de legalidad y con limitacién de la
actuacién oficial en cuanto a aprehensiones, consignaciones, requisi-
tos en los procesos, derecho a libertad bajo fianza, prohibicién de
penas trascendentales, confiscacion de bienes y cateos, limitacion
de instancias y normas de excepcion sobre la pena de muerte, para
casos extremos y en delitos de gravedad extrema.

El 4mbito de proteccién de las garantias individuales se extendié
a toda la republica, incluyendo extranjeros, a quienes sélo se les li-
mitaron sus derechos en cuanto a inmigracién, permanencia en el
pais y ejercicio de profesiones o giros; fue explicito el estatuto al con-
siderar inviolable la propiedad de bienes y derechos y se atendié el
concepto de utilidad publica como condicién en toda ocupacién o
expropiacion, siempre en funcién del beneficio comiin de la nacion,
mediante “previa y competente indemnizacion”.®

El articulo 31 del Estatuto en su relacion con el tercero del Plan
de Ayutla Reformado en Acapulco, establecié una presuncion de
jurisdiccién a favor del presidente de la Republica, sobre las facul-
tades que no estuviesen sefialadas expresamente a los gobiernos de
los estados y territorios. Esta presuncion se considera como un an-
tecedente a contrario sentido del vigente articulo 124,” es decir el
contenido del estatuto es opuesto al del sistema federal como lo en-
tiende la Constitucién de 1917.

El Estatuto, consecuente con el Plan de Ayutla, confiri6 al presi-
dente la jefatura de la administracién general de la Repiblica sin
més limitacion que la de suspender o restringir las garantias indi-
viduales, enajenar alguna parte del territorio o ejercer sus atribucio-
nes sin el refrendo del secretario del despacho respectivo.

En el anélisis de los discursos y manifiestos de Ignacio Comonfort
y Juan Alvarez, después del triunfo de la Revolucién de Ayutla,
encontramos del primero, el 16 de septiembre de 1855, la expresién
de que estaba “garantizada por el Plan de Ayutla la forma popular,
representativa, la forma republicana. ..”, sin referirse a la férmula
federal; ® y del propio Comonfort en su proclama del 28 de diciem-

¢ Idem, p. 507.
7 Derechos del pueblo mexicano, México a través de sus Constituciones, México,

Camara de Diputados, 1967, t. VIII, p. 802.
8 Planes de la nacién mexicana, México, Edicién del Senado de la Repiblica,

libro 5, 1987, p. 259.
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bre de la misma anualidad dijo que “no perdonarfa medio ni sacri-
ficio alguno en el periodo transitorio de su administracion, para ser
efectivo el programa publicado por el ministerio que consigné los
principios para conseguir la felicidad puablica”, con el agregado que
seria extraio a todos los partidos.” Por su parte, Juan Alvarez, el 15
de noviembre de 1855 expresé “una bandera he levantado: Repu-
blica Popular Representativa”.*® Las expresiones de los dirigentes de
la Revolucién de Ayutla manifiestan un alejamiento notorio de las
ideas federalistas, en proclamacién de la “unién y buena inteligencia
entre las dos facciones”, como dijo el citado general Alvarez en di-
ciembre del propio afio.”* Después del triunfo de Ayutla el Consti-
tuyente de 1856 se orient6 hacia el gobierno federal, en congruencia
con la identidad tradicional entre federalismo y liberalismo, pero al
suprimirse el Senado en el proyecto de Constituciéon y en la propia
carta constitucional de 1857, se separ6 el legislador de la tradicién
juridica federalista, pues el sistema bicameral se habfa establecido
desde la Constitucién de 1824 y la supresién se prolongé hasta 1874,
cuando se reformé la Constitucion durante la presidencia de Sebas-
tidn Lerdo de Tejada.

El triunfo de la Revolucién de Ayutla motivé la reiteracién del
reconocimiento de los liberales mexicanos a los principios y postula-
dos de la Revolucién francesa de 1789, misma que se caracterizd
por el culto a la igualdad y la soberania popular, como se hizo ver
por Guillermo Prieto en su discurso del 16 de septiembre de 1855,
inspirado en el romanticismo de su tiempo, con el fin de extender
las ideas de democracia, civilizacién y progreso, lo que se aprecia
también con la proliferacién de nuevos periédicos en el pais, la di-
fusién de la literatura politica liberal de moda en Francia y el desa-
rrollo del clubismo politico que surgié en México en el periodo de
1854 a 1857.**

El decir de Clyde Gilbert Bushnell, “la importancia del Plan de
Ayutla y la razén de su diseminaciéon inmediata radica en el hecho-
de que era el eco de la mayoria del pueblo mexicano y de que se:

9 Idem, p. 270.

10 Idem, p. 263.

11 Idem, pp. 264 y 265.

12 Covo, Jacqueline, “Universite Francois Rabelais, Tour”, Historia mexicana,
México, El Colegio de México, num. 103, pp. 439-455.
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le dio direccién y rumbo a un levantamiento realmente popular en
contra de la tirania”.*®

En andlisis sociol6gico del gran movimiento suriano, Lucio Men-
dieta y Nuifiez aseveré:

Por virtud de la Revolucién de Ayutla, considerada en su aspecto
constructivo, que es el que, en Gltimo anélisis, le da el caricter de
verdadera revolucibén, se transformaron, en México, las instituciones
juridicas y politicas; acabé casi por completo la influencia de Espaifia
y de lo espafiol; la familia fue perdiendo su egocentrismo y su religio-
sidad excesiva; el saber y la cultura se sacudieron ¢l polvo del escolas-
ticismo colonial y avanzaron resueltamente hacia nuevos horizontes.
En materia econémica, se operaron también modificaciones notables,
no del todo satisfactorias; pero gracias a la fase constructiva de la
Revolucion de Ayutla comenzé, en fin, el draméitico, €l doloroso, el
largo proceso de la integracién nacional, que aln no termina.*

El ministro Lafragua expresé que la seccién de garantias conte-
nida en el Estatuto Organico Provisional, hizo “efectivos los princi-
pios de libertad, orden, progreso, justicia y moralidad” proclamados
por el gobierno, o sea que se cumplieron las promesas hechas a la
repiblica, en diciembre de 1855, por los dirigentes de la Revo-
lucién.*

El Estatuto Orgénico Provisional de la Repiblica Mexicana, no
obstante su pretendido alejamiento del sistema federal confirmé el
hilo histérico conductor planteado por el liberalismo desde los inicios
de la organizacién politica de México, vigorizé la proteccién a las
garantias individuales y confirié sentido a la Revolucién de Ayutla
que inspir6 las primeras leyes de la Reforma y antecedi¢ a la Cons-
titucién de 1857.

El Estatuto Provisional, segiin Edmundo O’Gorman, inici6 el pro-
ceso sintetizador liberal con miras de reforma social y progreso, con
base en garantias de igualdad y legalidad; pero confiri6 al presidente
Ignacio Comonfort, liberal moderado, el poder suficiente para garan-
tizar la paz en las circunstancias del momento, o sea que el citado

13 Bushnell, Clyde Gilbert, La carrera politica y militar de Juan Alvarez, Méxi-
co, Miguel Angel Porrda, 1988, p. 216.

14 Mendieta y Nifiez, Lucio, “La Revolucién de Ayutla desde el punto de vista
sociolégico”, Plan de Ayutla, conmemoracion de su primer centenario, México,
UNAM, Facultad de Derecho, 1954, pp. 3-31.

15 Tena Ramirez, Felipe, op. cit., pp. 517-524.
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estatuto se orient6 hacia la forja de un gobierno personal fuerte, cuya
idea se desvirtué al establecerse en la Constitucion de 1857 un ré-
gimen federalista sujeto en gran parte a las decisiones del Congreso.*®

El movimiento de Ayutla ha sido calificado como “fuente de la
transformacién de México en nacién efectiva”; " se le considera
como un alzamiento popular enmarcado popularmente dentro del
liberalismo de su tiempo, particularmente caracterizado por el trata-
miento y categoria conferidos a los derechos individuales, primero
en el Estatuto Orgénico Provisional y posteriormente en el propio
texto de 1857, que abri6 una etapa histdrica para la republica.

La individualidad histérica de México que vigorizé su identidad
como nacion, partié de la comentada revolucién liberal, misma que
culminé con la expedicién de la Constitucién y en cuyo proceso sur-
giria un ambiente de avanzados conceptos sobre la funcién social
de la propiedad, mismos que sefialaron el surgimiento de los princi-
pios informadores del liberalismo social mexicano para tomar cuer-
po definido en la Constitucién de 1917 y actualidad en la politica
vigente de la nacién.

1 (’Gorman, Edmundo, “Precedentes y sentido de la Revolucién de Ayutla”,
Plan de Ayutla, conmemoracion de su primer centenario, op. cit., pp. 171-221.
17 México a través de los siglos, México, Ed. Cumbre, 1970, t. IV, p. 825.
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